
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPAR'I'^MENTO DE SALUD

ALCALDIA

20l,1 del lefe del Dcpartamento de Salud en donde el Sr. Alcalde autoriz¿
conrratar en cal¡dad de Plazo Füo a Don (ña) JESSfCA MIñOZ GALLARDO

c).- Lo d¡spuesro en el D.F.L No I-3063, Ley
19.378 de fecha 13.04.95 que establece el Estaturo de Atención primaria de Salud
Municipal, Resolución N" 520, de fecha 15.11.96 de la Contr¿loría Re8¡onal de la
República y en uso de las facultádes que me confieren los Arls 12. y 63" del D.F.L. N.
l/2006.- que refunde Ley N' IE.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
modificada por la Ley No l9 I30 del l9deMarzode 1992.

que apmeba ddacrón para el año 2017

DECRETO D.S.M. Ni,td4c)

LorA, l3 JUN "..7

DECRETO:

2 -El Basto que genere
subtitulo 21, írem 02 del

VISTOS

a) Decreto Alcaldicio N"081 del 10.01.2017

b) Memo N't3, de fecha 3l de Marzo del

1.- Regularícese nombmmiento en
calidad de PLAZO FIJO suscrito €nEe la I. Mutricip¡lid¡d de Lote y el (la)
funcionario (a) que a continuac¡ón s€ indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
TIASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

CESFAM DR, JUAN CARTES ARIAS
JESSICA MUÑOZ GA]-LARDO
ASISl'ENTE SOCIAL

  
44 HORAS
OI DE ABRIL DEL 20I7
30 DE JTJNIO DEL 20 I7
NECESIDAD DE SERVICIO
B- 15

del presente
2017.

Decreto, debera

* 
««.

al sEciEr^F". \f.1 rw,cd ls
\'\ ,/j-

ANóTEsf,, REc

AL
SE R ALCALDE

Disfibucióni
- Contraloria
- La indicada.
- Carpeta Funcionario
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